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SUMARIO: Registro obligatorio de las personas
que realicen actividades de trekking en el ámbi-
to de la Administración de Parques Nacionales.
Creación. Massei. (6.425-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Massei, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
implementar un registro obligatorio de las personas
que realicen actividades de trekking, en jurisdicción
de los parques nacionales; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña, y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría de Turismo de la Nación, ar-
bitre las medidas conducentes a fin de crear un re-
gistro obligatorio de las personas que realicen
actividades de trekking en el ámbito de la Admi-
nistración de Parques Nacionales, similar al
implementado en el Parque Nacional Nahuel Huapi.

Sala de la comisión, 2 de diciembre de 2008.
Guillermo A. Pereyra. – Genaro A.

Collantes. – Ernesto S. López. – Julio

E. Arriaga. – Pedro J. Azcoiti. – Delia
B. Bisutti. – Graciela M. Caselles. –
Jorge A. Cejas. – Roy Cortina. – Arturo
M. Heredia. – Daniel R. Kroneberger.
– Eduardo Lorenzo Borocotó. – Mario
H. Martiarena. – Jesús F. Rejal. – Juan
C. Sluga. – Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Massei, luego de
un exhaustivo análisis le presta su acuerdo favora-
ble.

Guillermo A. Pereyra.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
–por intermedio de la Administración de Parques
Nacionales– incorpore en toda su jurisdicción un
registro obligatorio de las personas que realicen ac-
tividades de trekking, similar al implementado en el
Parque Nacional Nahuel Huapi.

Oscar E. Massei.
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